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D.5,262.364
Providencia.- J Huesca veintinueve de Mayo de mil novecientos 

S.S. 5 cuarenta y tres.
Presidente 5 Bese vista del anterior testimonio de sentón-

Pino 5 cia al Fiscal para que dictamine lo que crea 
=a«asssss»3=ssa==ft procedftnte.

Lo acordaron los S»S« c>l marsen y firma el Sr.

Diiigenciaa- Con la misma fecha se 
certifico.

cumple lo anteriormente ordenado





C. 6.587.441
4

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia: a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesc
n

de mil..de
cientos cuarenta y.

if

PROVIDENCIA

S. S.

de de milHuesca 
novecien':os cuarenta y

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumansin;io 
número . 
por el delito de.
remítase con oficio al Juez de Instrucción de r...
pravio informe del Ministerio riscal/
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacional.— 
R9£ie.tro..Ggfttral...de„.?eí?ppEu?i2^^^ .................... ....

Lo acordaron los S, S. del margen el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIEI
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^Recibida nota de responsabilidad político de .............
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

I Éxpte. n. o-íiZ'/é'de la Audiencia Tengo el, honor de participar a
V. I. que con esta fecha y en virtud
de su orden de procecíer dedel Juzgadoy .

• y testimonio de la sentencié del Con
de Guerra, he procedido a la 

iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contr'a el indi
viduo anotado al margen y núme- 
ros-que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.
S. de de 194^

Ei .^ez instructor,

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de
HUES’CA

ImprtBU • Mflniéft.

GOBIERNO
DE A



* JUZGADO INSTRUCTOR
T

URGENTE
DE

•responsabilidades POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. n la Audiencia
Para su conocimiento, demás efec

tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictadoY del Juzgado

en el expediente anotado al márgen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V.J. muchos años. 
d^'-2>áí-íí^ de 194^

El Juez Instructor,

^*1

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
.^DE ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor 

de RESPONSABILIPADES.POLITICAS d
Y FE: Que en ei expediente de RespQnsabilíí

y
vecino de

es Políticas de la Audiencia

• ha recaído el auto que dice así:

‘ Vtdiitiritítü dtt ‘^^^'i^^iifi^ecientos cuarenta y tr-es -
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de t^spo’nsabilida- 

des Políticas contra ¿
. j , 1 . zúlurtts v.oio’iiJia • -aiapui*! .apareciendo del mismo , '«j.t’Uíi.wl uLCaijtfcjQO de ütLtvcedeiittts izqiiitsraist.us lue H*» 
aidfciiite dttl ULltiíiió Goni'Ctí quv; s** constit’iyc lar.'hritu de 

pueblo douuií iMsidia.; fíitiiiílo uonveíiádo a.l^ ííe-3-.J.3' ;jdoí= y uii

RÉSULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil «del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes j. * aiagiixia

CloSd.-
CONSIDERANDO; que en su virtud y de co.nformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8,^ de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que éncl mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de. este expediente. K ’ ' . -

Visto’el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. * - . ” _ *

■ Su Sría. por ante nú el Secretaria dijo: .Se'sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra . ; •. ' . ¿ladres Lolomioa bampen.

. Notifíquese este auto al limo. Sr., Fiscal de la Audiencia provincial de Huesca, remitiéndole co
pia” simple del mismo con atento oficio, interesándole acüse de recibo; y una vez firme por ha-be. trans- ' 
currido cinco días sin interponer recurso, notífiquese también aíexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T.^y de las J. O. N. S. de Huesca, yaque constan los Cargos que resultan contra- el expe
dientado, así como al Excmo. Sr: Pr-esidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en «u Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo..Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro-testimonio a efectos estadísticos. (,

■Juez Instructor deLo.ocordó y firma el Sr. D. • .
Responsabilidades Políticas de este lOíltOU.-

Cuyo auto se noXificó al^inisterio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin in
terponer recurso, ha quedado firme. '

para rto mand^ado y a fm de remitir 
_ ex^do el presente

lo que

^GOBERNO 
- ARAGON

V." B "
El Juez Instructor,



__________
íss:de aragóW^



, ij .-fn . Recibida notarud^^ponsabilidad política de ,,..:^‘í.5É??ZÍ,.,5.£^.?.^.í?A,,.*¿A;;í:?.Í51í,2....
. . Expte. Juzgado de... , Audiencia de.U,y,e^..Q§„..B.^....g.21.6

• ' 1 óq\ Registro.



1.

Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

I

»

Expediente n.® de la Audiencia.

Idem n.® del Juzgado.

Vecino de

^GOBIERNO 
ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PoT estimarse es de la competencia de este 

Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

información relativa a D. ..ÁníÍ3?^S- CoXoIBÍj-

DE LITERA.

Para (¡ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo III de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1943.
De la presente y documentación i^ue se 

acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. 5. muchos años.
de 194^

ór, ^uez de instrucción de _®9aiSX‘lte..Á«.>j!íÍjCteJCa.

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



OCTT CSL.bO^'TTTf' OCIT C C C fer.fTHKto d al -tí í,*!.!lente Infante 5fii Vallado- 
lid nun^rn 20, t^^c3'c(t&-lo d «1 A-ycGe:; Irá ;?r: to ¿»ixD-rl E Inio d a .Uyfancis nur-isre 
284-39, safnxldo contra S CCL^ITL'?! RAÍ*l’ f:I, del nua .ee Juez “spe- 
clal na'*s lapfnctlca da las dlll?-encleB de "^jec’TClor el l'te.da TnAanta- 
ría pnr vaxi^t rvx/ ,

CS'íT'iPI cr I ’^ta ar al el tp'lo ''roe eü Iml ente ya los Ibllos rtie re indi- 
^c«rí--n f’h an las el^-ulvix.tas actuaciones:

AI4 Fr'.K 24.;]í'’y'C’ / -'^n liaza dq Huetca a 18 de Dlcíerbre de 
193^, ^no de la Victoria.- p^unfi lo el ''entejo de '*uerra Permantinte 
nat-aro d i , í-sra Vt^r 7 fallar la cacsa nu-ero £84-39 que por el , ro- 
o'edlnírtnto sumox'b Imo de urgencia ía ba tíepulno contra el procesado

■ /??DB -S Cr OAÍTrKF, rp</or de ed.-.f penal 7 cuyas demee circarn tan-
olnt c.‘ stPP c’r >¿1 HTwíomte f u¡.ior lo. -l*t,aa cuenta de los »+uto for e: 
sr. üecr-Cí 'lo y otflos 1< e Vnformee del Vlni st'^io ^'leeal y d e la De- 
fenea ?/ lie - rartl festaci or jb del ’roce<aé:o presante en el acto de la 
vis tí. y,.-1< J:ir-iVVDC ¡ ^ue uon hecA<-e r badoi. y eel s e deolarai **ae e 
pro asado AIIDl/r.fí CC. Ciliy \ antecí^ir' ^ntes Izoui ere Istas fue
pr'=*si dente del re coi stl tuy¿ en tagar i tejde, LL
rr, ■'uo'blo donde rHtldla.-c^fi'SITn;"/; X:; ‘*uft loe 91
oroeavHdo A?IDH ^í; CC^-r-í inz. R/uA-alil, conrultuyen un úellto úe aceptael 
de car-TOS a los rube\áes o tedlcv.sce <’rtvtttc. y penado en el art. 
257 ddl ^’cdlpfo lei'al ^orr.-ii, sin e lTciuu tune le s r^oci flcati va&,-VI; ICS 
el art. citado, ooi.-cordor tas y 1?. Loy -Ja i* de ií'e''‘rítro de 1939.-PA-, 
LLC'"'^S{ *‘ue dehemor condPMriT v coridanamop a A1íDHí>íj CCX^HKA 
a 3'213 :VCS Y UN DI A de Inha'nn tacl>r absoluta MI’'Tr8^áíáÍÍeno de 
enrs'oüAlteos, por’ considerarle autor do un delito ie ficaptsclon 
de caraos a los raheldur y sedici'^soo, si? circuí:'tancins ^'Ocificatl 
Oí=B; le abonance el tieir^o de prition frAVfeii157a y se reserva la de- 
tex-1 inno Ion de rt-tBT” msíjIiI Hí^adec eivlle- las que b¿í fijñ‘'sn con srrs 
■’lo a Lfly de 9 d $í Pehr -*'•0 de lV-'.-9 .-/ti - or firtri santtir'Cla lo - r o 
nunc iarr-os •"Irniíunao.-JIAL r/.’^ív 7 xj, ''. ./•-í?/;51 PTC’ ■ TNl'A: A ?U 11. - 
JT'>N SA^’Crs:^ ’^TCUAN.- C.^:LC; U7A -('r Jl7,N -‘lu
bricados, • .» » » . 

‘b PCLT-' 35.-a: T'N.- ”/l'-.rí íoza a 20 da "•m-'to da 1940.-S • Ul'ráN
• Pf í '-ue In Hí.rnj 6a est». oh n a i'.'.r ios Ir-’' Phs del juicio sur rjsi>no 

de urgencia..............AC^r.’b'.X' rir'^t'tor 'i aí^r ^bncl '-r a, la í dntencia ana
lizada que óacl re -’irme y ejecutoris,-aL /v'PI'áTN. I0r..í l' ';..AÜ‘'.-
biibrlcndo.- >íhv. ’m uexlo en tinta en el qre ¡ b Ibd.......* Replor Mili
tar - Audit arla de ^uerr^.”........................ ....  

Y pa"iA que O‘-nsV9 y a loe^e'-’tívtos ¿e uu eni: Z^:í>15
'VIL U "$ 3j'-O Í3 J'AiT?T3A3 expido el rreet^nte Je or
den ' viií do por '8 en T-íUfloca a vainti o • res de ‘^"brll d'9 nir novecl-iníofi 
onn’''eutu y uno,-

7 GOBIERNO



PROVIDENCIA

JUEZ

Señor MARCO

Barbastro a de mil novecientos

cuarenta y tres.

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
'el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 
partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventarío valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lu^ar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 

despacho
Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy fe que seguidamente se acusa recibo, se dan los partes de iniciación y se libra orden

al Juez Municipal de
GOBIERNO



Expediente núm.

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas que procedan contra 

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda Urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar ,de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
fuljo de 1936, y además, informe del Alcalde sobre sí se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida con que cuenta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, • 
partida por partida, sujetándose" la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha feqha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor década uno según la 
tasación que hayan hecho ios peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declamación de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA .QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR- DE SU 
NAGMIENTO Y NOMBRES DESUS PADRES,'y sino estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco • 
días.

Dios guarde a V. muchos años.

Sr. Juez Municipal de



de mil noveientos cuarenta y tres.

aria Samperi Lloret,José Colomina Castañera y de Mihilo legitimo de

Tamarite de Litera a treinta de Noviembre

de mil novecientos cuarenta y tres.

Andrés Colomina Campen

Providencia Juez señoy 
Meler Colomina. /

Por recibida la precedente carta-orden; regístrese y en cumplimien
to de la misma diríjanse oficios a las Autoridades locales para que 
se espidan la certificación e informes interesados del encartado -

y obtenido bagase el inventario de

sus bienes o acredítese la insolvencia del mismo por declaración - 
de dos testigos, nombrando para uno u otro a los vecinos de esta - 
villa D. Manuel Vidal Caset y a D. Santiago Amella Ibañez; y, re
quiérase al inculpado o a sus familiares para que exprese la fecha 
y lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres.
Lo mando y firma el señor D. José Meler Colomina, Juez municipal -

de esta Villa, doy fe:

Diligencia»/ Al siguiente dia se remiten a las Autoridades locales 
los oficios acordados en la providencia anterior, doy fe;

Andrés Colomina S amper i
Comparecencia del inculpado /

ecretario compareció elAnte el señor Juez municipal y de mi el S 
anotado al margen a Quien el señor Juez recibió juramento oíreciendc 
decir verdad, e interrogado convenientemente, manifiesta:
Cue nació en esta Villa el dia 22 de Marzo del año 1996, siendo

Con lo que se dio por terminada esta comparecencia que firma el

^-.^COBIERNO



compareciente con el señor Juez, doy fe:

colaración del ttistij^o J, J 
eatiago Aaullo Iba’lcz, / Tanarite a dittz 

—----------------------------------------- novecicatoa ouoroata v
iintu ttl señor Juez 'uaicipal y de ai el . ccrutarl 
tira onotr ‘ ’ ------- "
gol foraa- '

re de nil 
tros,*

___ __________ __ _ _ , _ _ _____ o, ^Coapartice el ten* 
anotado al mar^u u ^uim el selor Juez recibió juramento en le* 

iOroa. ofrocicuao decir verdad, y nanifestaudo tunor 36 arios de * 
edad, soltero, enploado.

Conveniente rs^ut® iatcrroí<ado por el awñor Juez, dic«: <.te ao. oo* 
noce bitiStiS do aiafjune oíase ol tincartado . Andrés Colomina Samperi

Luida y hollada oonformu en su contenido se efiras y ratifica y 
la finsa oon el seSor Juez doy fe:

aar^u o (^uien «1 
iáuoo decir verdad

^-ticlaracioft del --------„___
:*aüUtil Vidal taset* / jsntiata ooaparteOio ajite «1 s&’lor -
—--------------------------- ------------ Jnü2 la mí til «^oratorio «1 tontigo ano
tado al murgtiu a quísu el aailor Juoz rfaícibio Jur^auto «n foma, ofra- 
ciendo dticir verdad, y ««uifuatamio twaur 33 «rioo du «dad, casa .o, - 
aatoral j vecino d« «ata \ills, sapataro.-

Coavenitiat<4seftte ial«rrot;ado por al señor Ju«is, dion: no 1» oo-
uoc« bieutis d« ninguna oíase al encartado Andrea Golominn f;^aTnpGri

Laida y hallada üonfütTnv su coutauido sn afirma y ratifica la 
firme,con el sedor Juez, doy fe:

■ ilígcncia./ CuBpliüft la providancia anVíTior y 
da las .'.utoridadtis locales se remitun satas cil 
dia a la í uporioridad, doy fe:

ualdoA loa iaforcu¿» - 
i(^uciaB uu til mismo *

¡OI



Ayuntamiento Nacional
— DE —

■Tamarite de Litera 
(Huesca)

'¡Negociado ....................................

ÍHúmero '7

■Tamarite de Litera 
(Huesca)

'¡Negociado ....................................

ÍHúmero '7

Visto el escrito de ese Juzgado de fe- 
olia la del corriente mes por el que se 
interesa de esta Alcaldía la remisión al 
mismo, de, oertificaoi‘'on de los bienes 
que figure;^ amillarados a nombre de los 
anotados al dorso de dicho escrito, con 
el liquido imponible de las fincas en 18 
de Julio de 1936 y ademas si se les cono 
oe otros bienes y cuales sean éstos; Bza 
minados, la copia de Repartimiento de Ru 
tica y Padroá de los Sdlficios > Solares 
existentes en este termino municipal del 
año 1936 remitida a este Ayuntamiento po 
la Administración Provincial de P'ropieda 
des y de Contribución territorial ,aBi o 
mo los correspondientes por dichos con — 
oeptOB, a los años de 1937 y 1938 hasta 
1943 Ibolusive ,que ya fueron confeccio 
nados por la Jun'ta Pericial del Distrito 
que obran en este Municipio,únicos docu
mentos tributarios al Tesoro obrantes en 
este mismo Ayuntamiento, porque los que 
existían en el Archivo de este Municipio 
connlos restantes documentos, fueron que 
mados por los **arxistas durante la domi
nación ^rxista en el Movimiento Naciona 
Militar, Resulta: con relación 
al encartado del dorso de dicho escrito 
Andrés Colomina Samper 
que no figura en los mismos’ bajo concept 
alguno,informando ademas al propio tiem 
po que no se le conocen bienes de otra o 
clase en este termino municipal.

Dios guarde a V. muchos años 
Tamarite de Litera 7 Diciembre de 1943.

Juez munldlpal d« atefiie



n

DE

TAMARITE DE LITERA
(Huesca!

Negociado

Número

Consecuente a lo que interesa d© esta Al 
caldia en escrito de fecha la del corrien
te mes dirigido a la misma,solicitando iní 
forme, sobre si,el consignado entre otros 
al dorso del citado escrito Andrés Colomi
na Samperi, ademas de los bienes represent 
tados por el liquido imponible procedente 
de fincas de su propiedad en 18 de Julio 
de 1936, posee otros y cuales sean estos, 
con expresión del numero de familiaraes a 
su cargo y medios con que cuenta para su 
sostenimeiento ; tengo el honor de particJ 
parle, que según datos adquiridos aparte, 
de los que ya constan en el certificado e: 
pedido a los mismos efectos,no posee bie
nes de clase alguna, que tiene que atendea 
al mantenimeirnio de su esposa y dos hijo:
con el producto en su trabajo oficio de 
labrador agrupando para ello la ayuda su- 

. y familiares citados.
Dios guarde _a V. muchos aiios. 

rite
El

_ ■ .muchos anos.
de Litera 15 Diciembre de 1943 
Alcalde - Presidente

Sr. Juez municipal de este Distrito d©

Tamarite de Litera

Sa: GOBIERNO 
»!ÍDE ARAGON



Consecuente a su escrito de fecha 
15 del actual, por el que se interes 
informe acerca de la situación econó 
mica del encartado Andrés Colomina - 
Samperi, he de manifestar a V. qué 
este carece en absoluto de bienes; 
que tiene que atender a su esposa y 
dos hijos y que los únicos medios de 
vida con que cuenta para ello son - 
los que le proporciona su jornal de 
bracero y la ayuda que le presta uno 
de sus hijos con el suyo propio.

Dios ^arde a V. muchos anos.

Tamarite, a 11 de Diciembre de 1943

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite
^GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



Sa; GOBIERNO 
ARAGON



< FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTÁ

* Y LE LAS J.C..N.S.

Je gatura cojoarcal

TAÍ.TARITB LE LITERA
Consecuente a su escrito de fecha 

19 del actual, por el que se interes 
inforne acerca de la situación econó: 
mica del encartado Andrés Colomina - 
Samperi, he de manifestar a V. que 
este carece en absoluto de bienes; 
que tiene que atender a su esposa y 
dos hijos y que los únicos medios de 
vida con que cuenta para ello son - 
los que le proporciona su jornal de 
bracero y la ayuda que le presta une 
de sus hijos con el suyo propio.

Por Líos, España y su Revolución 
Nacional-sindicalista.

Tamarite 11 Liciembre de 1943.

í

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite

sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



2/

A U . T Q. * . , . . . . Jicio^iabre
En barbaSbro a v«lirt ISl^á u<í CL® de mil novecientos cuarenta y tr®S-« - > '
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabílida-’ 

des Políticas contra Aüdrtts Coloioiiia Samperí 
apareciendo del mismo que el aacai^'tad.o de anteGedeutes izquierdistas^ fus Pre-^ 

sid-eate del ultimo Goiaite qüe se constituyo en Tamarite de Litera, 
pueblo dónde residia; siendo condenado a la pena de seis mos y u¿ 
dia áitóp:*--

RESULTANDO^ que reclamados a los-Sres. Alcalde, Jefe Local de F. -E. T, y de las J. O.- N. S., 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Ciyii del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a lá situación económica y bienes del inculpado, resulta que .2.0 tiene bienes ’ d® ñinguna 

clas®.-
CONSIDERANDOrque en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento deeste expediente. ' ‘ .

Visto el artículo citado con sus'dfemás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. -

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente dé Responsabilidad 
Política seguido contra - Andrss CoXominsL Samperi.

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia ¿imple del mismo'con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco djas sin interponer recursó, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. .Gobernador Civil y Jefe Proyin- 
cial*de F. E. T. y de las J. O. N. S..de Huesca, yaque constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así comó al Excmo. Sr. Presidente deTTribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

. . Lo ocordó y firma el Sr. D. 'EraUCisCO' ftoCO Montoa. - ■ ’ Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fé.—y por. prorroga d® j UBisdicciOH d®
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio 
do,

del auto dictado por ese Juzga- 
con fecha c2>7de

en el expedienté
des Políticas núm. 
y d® la

d^ Responsabilida-
del Juzgado

Audiencia, seguido

vecino de 

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

SR. JUEZ DE INTRUCGION DE
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B.9.344,382

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE

A
TAMARITE DE LITJERA

Cont r

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc-

de

Sr .

ción del Partido en proveído
.............. dictado

fecha
en la

cump1 imiento
do alguno.
Dios guarde

Tamari te de

Juez Municipal

causa ¿raotada al marg’en, dirijo a Vd.
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias
que a continuación se expresan devol
viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su

sin dar lugar a recuer

a Vd. muchos años.

Ei Secretario Judicial,
Li tera^^d de 194í^
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